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Reforma Curricular del Bachillerato Tecnológico 
Estructura  y Programas de Estudio de la  

Carrera de Técnico en Turismo. 
 

�
Profesores que elaboraron la estructura y programas  de estudio de la carrera de: Técnico en Turismo. 

 
    

NOMBRE ESTADO 
Olga Guadalupe Arias Cobarrubias Baja California Sur 
Beatriz Adriana Cabañas García Quintana Roo. 
Adriana García Ortiz Hidalgo 
Juan García Valle Guerrero 
Enrique Orbe Balanzar   Guerrero 
 
 

Coordinadores de Diseño:  
 

 
 

Coordinador del Componente de Formación Profesional :  

�

NOMBRE ESTADO 
Ismael Enrique Lee Cong. Quintana Roo 
Ramón  Jesús Díaz Novelo. Quintana Roo 

NOMBRE 
Espiridión Licea Pérez 
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�
Directorio 

�
�
�

Dr. Reyes S. Tamez Guerra 
Secretario de Educación Pública 
 

 
Dra. Yoloxóchitl Bustamante Diez. 
Subsecretaria de Educación  Media Superior 
 

 
Ing. Lorenzo Vela Peña 
Director General de Educación Tecnológica  Industrial 
 

 
Mtro. Roberto Lagarda Lagarda 
Coordinador Nacional de Organismos Descentralizados Estatales de CECyTEs 
 

 
Lic. Elena Karakowsky  Kleyman 
Responsable de Desarrollo Académico de los CECyTEs 
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Mensaje para los Maestros 

�
El Modelo de la Educación Media Superior Tecnológica comprende y alienta continuamente un proceso de formación humana en 
todas las etapas de la vida, a la vez que faculta para responder por nuestros egresados como seres sociales, transformadores, con 
destrezas adquiridas, creatividad, claridad de criterio y solidaridad. Así mismo, se busca una mayor flexibilidad para el transito 
dentro del sistema educativo e impulsar las oportunidades de calidad y pertinencia de los procesos educativos que se desarrollan al 
interior de los planteles, en vinculación estrecha con el medio social. 

 
El presente programa tiene el propósito de orientar el trabajo docente en el componente de formación profesional siguiendo una 
estructura modular ya que cada módulo se divide en submódulos, los cuales especifican lo que el  alumno será capaz de realizar al 
término de cada uno en sitios de inserción laboral. 

 
Los módulos de formación profesional se elaboraron de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de 
los CECyTEs en trabajos colegiados con docentes que cuentan con experiencia en el diseño y operación de programas de 
educación basada en competencias 
 
En cada submódulo se presenta el desarrollo didáctico, considerando los resultados de aprendizaje a lograr, las competencias a 
desarrollar, las estrategias de aprendizaje, los recursos y materiales de apoyo, los criterios y las evidencias  para realizar la 
evaluación. 

 
En los  resultados de aprendizaje y sitios de inserción de cada modulo se presenta lo que el alumno será capaz de hacer(los 
aprendizajes demostrados a través de competencias) y el área en donde podrá  laborar. 

 
En las estrategias de aprendizaje se consideran: 

 
El encuadre grupal: proporciona al alumno la información relacionada con los contenidos y competencias a desarrollar, así como 
los criterios para la evaluación de competencias. 

 
La relación con el entorno: son actividades que contextualizan el escenario y sitios inserción donde el alumno  desarrollara la 
función laboral. 

 
El desarrollo de las esferas de competencia: son actividades de solución de problemas, demostración de procedimientos técnicos, 
búsqueda de información con apoyo de las tecnologías de la información y comunicación, investigación de campo y bibliográfica, 
aplicación de evaluaciones formativas y realimentación. 
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El cierre   del submódulo: son actividades que sintetizan y realimentan el proceso de aprendizaje, además de evaluar las 
competencias adquiridas. 

 
Los recursos materiales de apoyo: son los necesarios para desarrollar y ejercitar la competencia. 

 
La evaluación de las competencias: proceso mediante para verifica el aprendizaje de acuerdo a los resultados de evaluación  a 
través de las evidencias  de conocimiento, desempeño o producto. 

 
En la evaluación de competencias se consideran: 

 
Las evidencias por desempeño: son las habilidades y destrezas que el alumno deberá  demostrar al realizar  una actividad 
relacionada  con un resultado  de aprendizaje  o competencia a desarrollar. 

 
Las evidencias por producto: son los productos tangibles que el alumno debe entregar, como resultado de una actividad 
relacionada con una competencia a desarrollar. 

 
Las evidencias de conocimiento: son los aprendizajes  que manifiestan los alumnos, producto de la aplicación de un instrumento de 
evaluación. 

 
Las evidencias de actitudes: son los valores, actitudes y hábitos que el alumno  manifiesta al desarrollar una actividad. 
  
Las fuentes de información: es una lista que constituye el acervo básico de consulta para el desarrollo de los contenidos del 
submódulo. 

 
El glosario: es la lista de palabras técnicas con su respectiva definición. 

 
Cada docente podrá establecer las actividades complementarias para lograr los resultados de aprendizaje de acuerdo con su 
experiencia, así como sugerencias y/o recomendaciones para la operación del programa. 
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�
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Justificación de la Carrera 
 

La creciente globalización de los mercados  y la acelerada innovación tecnológica que se vive actualmente, plantea retos 

considerables a la comunidad educativa, siendo uno de los principales, la necesidad de elevar la competitividad de nuestros 

alumnos, quienes a corto plazo iniciarán su inserción en el ámbito laboral. 

 

En años recientes, el país ha experimentado un crecimiento considerable en su actividad turística gracias al crecimiento de la 

infraestructura y de los servicios en los principales lugares que cuentan con atractivos turísticos, siendo aquellos los sitios de 

inserción en donde nuestros alumnos habrán de desempeñarse. 

 

Los CECyTEs, ofrecen la carrera de técnico en Turismo  para dar respuesta a una demanda laboral que requiere de personal 

con conocimientos, habilidades y destrezas para desempeñarse con éxito en las diferentes empresas que prestan servicios 

turísticos. 

 

Los módulos profesionales permiten al alumno, ampliar y orientar sus expectativas hacia los contextos laborales que lo lleven a 

una constante superación profesional y personal. 
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COORDINACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ESTATALES DE CECyTEs 
Estructura Curricular del Bachillerato 

 Tecnológico en Turismo  Clave-TTUR-04 
 

1er.  
Semestre  

2o.  
Semestre  

3er.  
Semestre  

4o.  
Semestre  

5o.  
Semestre  

6o.  
Semestre  

Álgebra 
4 horas  

Geometría y 
Trigonometría 

 4 horas  

Geometría Analítica 
4 horas  

Cálculo 
4 horas  

Probabilidad y Estadística  
5 horas  

Matemática Aplicada 
5 horas  

Inglés I 
3 horas  

Inglés II  
3 horas  

Inglés III  
3 horas  

Inglés IV  
3 horas  

Inglés V  
5 horas  

Optativa 
5 horas  

Química I 
4 horas  

Química II   
4 horas  

Biología  
4 horas  

Física I  
4 horas  

Física II  
4 horas  

Asignatura específica del 
área propedéutica  

correspondiente (1) 
5 horas  

Tecnologías de la 
Información 

y la Comunicación  
3 horas  

Lectura, Expresión 
Oral 

y Escrita II 
4 horas  

Ciencia, Tecnología, 
Sociedad y Valores II 

4 horas  

Ecología 
 

4 horas  

Ciencia, Tecnología, Sociedad y 
Valores III 

4 horas  

Asignatura específica del 
área propedéutica  

correspondiente (2) 
5 horas  

Ciencia, Tecnología, 
Sociedad y Valores I  

4 horas  

Lectura, Expresión 
Oral y Escrita I  

4 horas  

Módulo I  
Proporcionar 
Servicios De 

Información Turística.  
17 horas 

Módulo II 
Atender Al Cliente En 
Establecimientos De 

Hospedaje. 
17 horas 

Módulo III  
Preparar Alimentos Y 

Bebidas. 
17 horas 

Módulo IV  
Proporcionar Servicios De 

Alimentos Y Bebidas. 
12 horas 

Módulo V 
Operar Eventos De 

 Negocios, Sociales Y 
Culturales. 
12 horas 

COMPONENTE DE FORMACIÓN 
BÁSICA 

1, 200 HORAS 

COMPONENTE DE FORMACIÓN 
PROPEDÉUTICA  

480 HORAS 

COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
1, 200 HORAS 

 
Área Físico – Matemáticas 
Temas de Física (1) 
 Dibujo  Técnico  (2) 

Área Económico – Administrativas 
Administración  (1) 
Economía  (2) 

  Área Químico – Biológicas 
Bioquímica                  (1) 
Biología Contemporánea        (2) 
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Estructura de la Carrera de Técnico en Turismo. 
�
�

�

 
 

Al término de la carrera el egresado será capaz de atender al cliente en establecimientos de hospedaje, de alimentos y bebidas 
así como operar servicios de viajes turísticos y eventos de negocios, sociales y culturales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al término de la carrera el egresado será capaz de laborar en empresas del sector turístico, con la finalidad de proporcionar 
atención al cliente. 

 
 
 
 
 

Propósito de la Carrera:  

Perfil Profesional:  
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Módulos y Submódulos de la Carrera de Técnico en Tu rismo. 
 

Duración 
Módulos Submódulos Horas 

semana  
Total 

I. Proporcionar  la información de los atractivos turísticos 
de la región. 

5 

II. Proporcionar la información  del Patrimonio Turístico 
Nacional. 

4 

III. Proporcionar la información sobre los servicios de las 
empresas turísticas de su región. 

4 
2° 

I.- Proporcionar Servicios de 
Información Turística. 

IV. Proporcionar la información de las actividades del 
Turismo alternativo. 

4 

272 
Horas 

I. Registrar las reservaciones de clientes. 5 
II. Controlar el registro del huésped. 6 3° 

II.- Atender al Cliente en 
Establecimientos de 
Hospedaje. 
 III. Preparar las habitaciones para su uso. 6 

272 
Horas 

I. Elaborar los platillos. 10 
4° 

III.- Preparar Alimentos y 
Bebidas. II. Preparar  las bebidas. 7 

272 
Horas 

I. Atender al cliente en alimentos. 8 
5° 

IV.- Proporcionar Servicios de 
Alimentos Y Bebidas. II. Atender al cliente en bebidas. 4 

192 
Horas 

I. Preparar los   eventos de negocios y sociales. 4 
II. Preparar los eventos culturales. 4 

S
em

es
tr

e 

6° 
V.- Operar Eventos de 
Negocios, Sociales y 
Culturales. III. Comercializar los  eventos de negocios, sociales y 

culturales. 
4 

192 
Horas 
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Resultados de Aprendizaje y Sitios de Inserción 
 

Resultados de Aprendizaje Sitios de Inserción 
Módulo I: Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Proporcionar información de los atractivos turísticos, las 

actividades del turismo alternativo y los servicios de las 

empresas turísticas de la región, así como del patrimonio 

turístico nacional. 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se proporcione información turística tales como: 

Módulos de Información Turística, Promotoras Turísticas, 

Microempresas Turísticos, Dependencias de Gobierno, Zonas 

Arqueológicas, Transportes Turísticos, Campamentos, Balnearios, 

Hoteles, Centros Recreativos, Parques acuáticos. 

 

Módulo II: Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Atender al cliente desde que efectúa su reservación, registro 

de entrada, durante su estancia, salida del huésped,  cobro 

de los servicios recibidos,  preparar las condiciones de la 

habitación para la llegada y estancia del huésped. 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se presten servicios de hospedaje tales como: Hoteles, 

Moteles, Haciendas y Casas rurales, Albergues, Centros 

Vacacionales, Campamentos, Posadas, Villas, Condominios, 

Cabañas. 

 

Módulo III:  Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Confeccionar los platillos, darles terminado,  elaborar 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas desde la selección de 

la materia prima, equipo de trabajo, utensilios y preparar 

instalaciones. 

 

 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se produzcan alimentos y bebidas tales como: 

Restaurantes, Centro de Convenciones, Comedores industriales, 

Cocina del aire, Cocinas del sector salud, Centros de Rehabilitación 

Social, Instalaciones Militares, Embarcaciones, Cafetería, Bares, 

Cantinas, Lounge Bar, Karaokes, Centros Nocturnos, Autoempleo. 
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Resultados de Aprendizaje y Sitios de Inserción 
 

Resultados de Aprendizaje Sitios de Inserción 
Módulo IV:  Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Servir alimentos y bebidas al comensal, prever el material 

necesario y desarrollar el servicio de atención al cliente. 

 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se preste el servicio de alimentos y bebidas tales como: 

Restaurantes, Centro de Convenciones, Embarcaciones, Cafetería, 

Bares, Cantinas, Lounge Bar, Karaokes, Centros Nocturnos, 

Autoempleo. 

Módulo V:  Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Reservar y contratar los servicios  para llevar a cabo el 

evento y atender imprevistos con el objeto de evitar fallas 

durante su realización. 

 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se presten servicios de reservación y contratación de 

servicios de eventos especiales, tales como: Hoteles, Restaurantes, 

Salones de eventos Sociales, Centro de Convenciones, Empresas 

organizadoras de eventos, Alquiladoras de mobiliario para eventos, 

Microempresarios. 

 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
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Programa de Estudios 
�

Módulo I Proporcionar Servicios de Información Turí stica Duración 272 Horas 

Submódulo IV Proporcionar la información de las actividades del Turismo 
alternativo. 

Duración 4 hrs/sem 

Resultado de 
Aprendizaje 

Al terminar el submódulo el alumno será capaz de orientar e informar las actividades deportivas, 
animación, aventura, cultural, ecoturismo y recreativas. 

D
at

os
 G

en
er

al
es

 

Competencias 
a Desarrollar 

 
1. Proporcionar información de las actividades de Turismo Alternativo 
2. Aplicar la información de acuerdo a la NOM TUR 09 -2002. 
3. Proporcionar información de los  riesgos y medidas de seguridad en la práctica del turismo 

alternativo de acuerdo a la NOM TUR 09-2002 
 

 

Estrategia de Aprendizaje 
 
A) Encuadre grupal: 
A través de una exposición el docente deberá: 

····  Presentar el submódulo. 
····  Informar los contenidos del submódulo. 
····  Informar los resultados de aprendizaje. 
····  Informar sobre las competencias a desarrollar. 
····  Informar sobre las evidencias de desempeño. 
····  Informar sobre las evidencias de producto esperadas. 
····  Hacer referencia a la NTCL. 
····  El docente realiza una actividad para asegurarse de la comprensión de los puntos expuestos. 

 
B) Relación con el entorno: 

····  El docente programa visitas en donde se lleven a cabo actividades de turismo alternativo. 
····  El docente proyecta videos de turismo alternativo. 
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Estrategia de Aprendizaje 
 
C) Desarrollo de las esferas de competencia: 
 

1.  Proporcionar información de las actividades de Turismo Alternativo. 
 

El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 
 

Habilidades y destrezas para: 
····  Promover las actividades de turismo alternativo. 
····  Vincular al turista con empresas y guías de turismo alternativo.  

 
Conocimientos sobre: 

····  Servicios turísticos. 
····  NOM TUR 09-2002. 
····  NOM -011-TUR-2001. 
····  Diseño de información turística impresa. 
····  Terminología turística en el idioma español e ingles. 

 
Actitudes: 

····  Respeto 
····  Responsabilidad 
 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: proporcionar información de las actividades de 
Turismo Alternativo.  

  
 
 
     2.  Aplicar la información de acuerdo a la NOM TUR 09-2002.  

  
El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 

 
Habilidades y destrezas para:  

····  Aplicar  la NOM TUR 09 en casos reales. 
····  Utilizar el equipo adecuado para cada una de las actividades de turismo alternativo. 
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Estrategia de Aprendizaje 
 

Conocimientos sobre: 
····  Primeros auxilios y seguridad. 
····  NOM TUR 09-2002. 
····  NOM -011-TUR-2001. 
····  Diseño de información turística impresa. 
····  Terminología turística en el idioma español e ingles. 

 
Actitudes: 

····  Respeto 
····  Responsabilidad 
 
 El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Aplicar la NOM TUR 09-2002.   

 
 
     3.  Proporcionar información de los  riesgos y medidas de seguridad en la práctica del turismo alternativo de acuerdo a la NOM 

TUR 09-2002. 
 

El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 
 

Habilidades y destrezas para : 
····  Utilizar las medidas de seguridad para la práctica de las actividades del turismo alternativo. 
····  Informar al cliente de las medidas de seguridad en las actividades de turismo alternativo. 

 
Conocimientos sobre: 

····  Modalidades de turismo de alternativo. 
····  NOM TUR 09-2002. 
····  NOM -011-TUR-2001. 
····  Diseño de información turística impresa. 
····  Terminología turística en el idioma español e ingles. 
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Estrategia de Aprendizaje 
 
Actitudes: 

····  Respeto 
····  Responsabilidad 
 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Proporcionar información de los  riesgos y 
medidas de seguridad en la práctica del turismo alternativo de acuerdo a la NOM TUR 09-2002.  

 
D) Cierre del Submódulo: 

····  Dramatizará casos reales en donde el alumno oriente e informe  a cerca de las actividades de turismo alternativo. 
····  Realimentará con los alumnos a cerca de las experiencias obtenidas durante el proceso de aprendizaje. 

 
E) Recursos materiales de apoyo: 
  

····  Videos turísticos 
····  Televisión 
····  DVD 
····  Revistas especializadas 
····  Fotografías 
····  Equipo de computo 
····  Proyector de acetato 
····  Hojas blancas 
····  Folletos turísticos 
····  Boletines turísticos  
····  Trípticos turísticos 
····  NOM TUR 09-2002 
····  Proyector digital 
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Evaluación de Competencias 
 
Actividad:   
El docente diseñará una actividad que integre las competencias desarrolladas en el submódulo para que el alumno de manera 
individual lo demuestre. 
 
Evidencias por desempeño: 50% 

 
1. La información de acuerdo a la NOM TUR-09-2002  aplicada. 
2. La información de los riesgos y medidas de seguridad en la práctica del turismo alternativo de acuerdo a la  NOM TUR 

09-2002 proporcionada. 
 
Evidencias por producto: 40% 
 

1. La información de las actividades de Turismo Alternativo proporcionada. 
 

Evidencias de conocimiento: 0% 
 

Evidencias de actitudes: 10% 
Respeto: 
Evidencia por desempeño 

1. La información de acuerdo a la NOM TUR 09-2002 aplicada. 
2. La información de los riesgos y medidas de seguridad en la práctica del turismo alternativo de acuerdo a la  NOM TUR 

09-2002 proporcionada. 
 

Responsabilidad: 
Evidencia de desempeño 

1. La información de acuerdo a la NOM TUR-09-2002  aplicada. 
2. La información de los riesgos y medidas de seguridad en la práctica del turismo alternativo de acuerdo a la  NOM TUR 

09-2002 proporcionada. 
 

Evidencia por producto 
1. La información de las actividades de Turismo Alternativo proporcionada. 
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Glosario 
 
ACUATURISMO:  En Colombia, el Artículo 26.5 de la Ley 300 de 1996 lo define así: " Es una forma de turismo especializado que 
tiene como motivo principal el disfrute por parte de los turistas de servicios de alojamiento, gastronomía y recreación, prestados 
durante el desplazamiento por ríos, mares, lagos y en general por cualquier tipo de agua, así como de los diversos atractivos 
turísticos que se encuentren en el recorrido utilizando para ello embarcaciones especialmente adecuadas para tal fin. "  

 ACULTURACIÓN:  “Se designa con este término a los procesos o fenómenos que resultan del contacto directo y la interacción 
entre grupos de individuos de culturas diferentes, con cambios posteriores en uno u otro grupo, o en ambos, a causa de una 
adopción o asimilación de elementos y características culturales ajenas. También se refiere a una cultura dominante o activa, sobre 
otra receptora o pasiva. Utilizado por este alcance el concepto de aculturación supone un profundo contenido discriminatorio de 
orden cultural." (E. Ander Egg. Diccionario de Trabajo Social, Buenos Aires, 1987). 

ALPINISMO:  Deporte consistente en la ascensión de altas montañas. El término se originó en la escalada de los Alpes. Use 
Montañismo para referirse a la escalada de montañas.   

ALTA MONTAÑA:  Ascenso de montañas, volcanes, macizos rocosos, cuya altura, rebasa los 4000 mts.  Sobre el nivel medio del 
mar. Predomina el terreno de nieve y hielo. 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano, y que han 
quedado sujetas al régimen de protección. 

ASCENSO DE MONTAÑAS:  Volcanes y macizos rocosos cuya altura rebasa los 4,000 metros de altura sobre el nivel del mar. 
Predomina el terreno de nieve y hielo. 

BICICLETA DE MONTAÑA:  Recorridos sobre bicicleta de montaña a campo traviesa. 

BUCEO: Son las actividades subacuáticas deportivo-recreativas realizadas con aparatos y equipo básico.  
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CAMPAMENTO:  La superficie al aire libre delimitada y acondicionada, en la que puede instalarse equipo con el propósito de 
acampar. 
 
CONTRATO:  Es el acuerdo de voluntades que celebran los prestadores de servicios turísticos y el usuario-turista, que produce o 
transfiere obligaciones y derechos. 

CONTRATO DE SEGURO: Aquel por el cual la compañía aseguradora se obliga, mediante el pago de una prima, a resarcir un daño 
o a pagar una suma de dinero, al verificarse la eventualidad prevista en el mismo. 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO:  La constancia de cumplimiento es aquel documento que expide exclusivamente la Secretaría 
de Turismo para acreditar a los diferentes tipos de guías. 

CANYONING:  Término inglés. Variante del turismo de aventura que combina la caminata, la escalada, (climbing), el descenso de 
alturas mediante cuerdas (rappeling) y el contacto con la naturaleza. 

CLIMBING:  Vocablo inglés. Actividad turística deportiva de escalar montañas. Práctica del montañismo.  

DESCENSO EN RÍOS: Como actividad comercial consiste en el descenso por aguas en movimiento sobre un bote ya sea inflable o 
rígido, de una persona o un grupo de personas dirigidas por un guía. 

ECOLOGÍA TURÍSTICA: " Se refiere en particular a los efectos que la presencia y el desarrollo del fenómeno turístico, tiene sobre 
la naturaleza y el medio ambiente. 

EMBARCACIÓN INFLABLE:  Embarcación descubierta inflable con aire o gas, con o sin piso integrado, con capacidad de uno o 
más pasajeros dependiendo de las dimensiones de la misma utilizando para su propulsión palas para cada tripulante o remos con 
liras y portantes fijos a la embarcación. 

EMBARCACIÓN RÍGIDA:  Embarcación construida de material inflexible con capacidad para uno o más tripulantes, la cual requiere 
para su propulsión de remos. 
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EMPRESA DE SISTEMAS DE INTERCAMBIO DE SERVICIOS TUR ÍSTICOS: La compañía que se dedica a promover e 
intermediar el intercambio de períodos vacacionales en desarrollos turísticos, entre los usuarios de los mismos.  

ESCALADA EN ROCA:  Su objetivo principal es el ascenso seguro de rutas en paredes de roca ya establecidas. 

ESCULTISMO: Movimiento juvenil cuyo objetivo es la educación integral de los jóvenes de ambos sexos mediante las actividades 
de grupo y el contacto con la naturaleza.  

ESPELEOLOGÍA:  Disciplina encargada del estudio de las cavernas y otras cavidades naturales, de su origen y evolución, su flora y 
fauna, así como de los medios y técnicas adecuadas para su exploración. 

ESPELEOBUCEO:  Es la acción que efectúa un buceador al introducirse en una masa de agua atrapada bajo la superficie de la 
corteza terrestre y que puede tener diferentes características. 

EXCURSIONISMO: Recorridos por diversos terrenos que no superen los 4000 mts. Sobre el nivel medio del mar, en los cuales no 
se requiere aplicar técnicas de escalada sobre nieve, hielo o roca. 

GUÍA ESPECIALIZADO: Persona que tiene conocimientos o experiencia acreditable sobre algún tema o actividad específicos. 

GUÍA GENERAL:  Persona que cuenta con estudios de guía a nivel técnico, reconocidos en términos de las leyes de la materia y 
que pueden desempeñar esta actividad a nivel nacional con un dominio global de los atractivos turísticos del país. 

INSTRUCTOR DE BUCEO: La persona física debidamente acreditada que orienta, conduce, asiste y brinda capacitación, antes y 
durante el desarrollo de las actividades subacuáticas. 

JOGGING:  Actividad turística deportiva que combina la carrera a ritmo moderado con ejercicios gimnásticos.  

JOINT VENTURE:  Acción emprendida con riesgos compartidos entre dos partes. 
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KAYAK:  El Diccionario de la Lengua Española (2001) expresa: " Palabra inglesa proveniente del esquimal qayac. 1. Canoa de 
pesca usada por los esquimales, tradicionalmente fabricada con piel de foca, cuya cubierta tiene solo una abertura cerrada con un 
material impermeable que se ajusta al tronco del tripulante. 2 En deporte acuático, embarcación similar a la anterior en la que uno, 
dos o cuatro tripulantes utilizan remos de dos palas. 

MOTOTURISMO: Actividad turística deportiva, consistente en realizar viajes en motocicleta. 

NORMA MEXICANA:  La que elabore un organismo nacional de normalización, o la Secretaría de Economía, en los términos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que prevé para un uso común y repetido reglas, especificaciones, atributos, métodos 
de prueba, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o 
método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado. 

NORMA O LINEAMIENTO INTERNACIONAL: La norma, lineamiento o documento normativo que emite un organismo internacional 
de normalización u otro organismo internacional relacionado con la materia, reconocido por el gobierno mexicano en los términos 
del derecho internacional. 

NORMA OFICIAL MEXICANA:  La regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, que 
establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, 
instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, 
embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación.  

PARACHUTING:  Actividad turístico deportiva de practicar el paracaidismo o saltos en paracaídas.  

RAPPELING. Actividad turística deportiva consistente en el descenso de alturas mediante cuerdas. 

RESERVA NATURAL ÚNICA: Lugar donde existen condiciones primitivas de flora, fauna y está dedicada a la conservación, 
investigación y estudio de las riquezas naturales. 

ROCK CLIMBING: Actividad turística deportiva que consiste en escalar  rocas. 

PRESTADOR DE SERVICIOS DE TURISMO DE AVENTURA: Persona física o moral legalmente constituida que ofrece servicios 
especializados para la realización de cualquier actividad recreativa, que involucren un nivel de habilidades a superar en donde se 
participa de la armonía con el medio ambiente, respetando los recursos naturales y patrimonio cultural. 
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RAFTING: Palabra inglesa para referirse a la actividad turística deportiva de efectuar viajes en canoa en los rápidos de los ríos.  

REGLAMENTO:  Conjunto de normas obligatorias de carácter general emanadas del Poder Ejecutivo, dictadas para el cumplimiento 
de los fines a tribuidos a la administración pública. 

TURISMO CINEGÉTICO: Corriente turística que acude o se desplaza en el país para practicar la caza deportiva de las diversas 
especies de animales silvestres. 

TURISMO DE AVENTURA:  Los viajes que tienen como fin el realizar actividades recreativas deportivas, asociadas a desafíos 
impuestos por la naturaleza. 

TURISMO ORIENTADO HACIA LA NATURALEZA:  Es una forma de turismo basado primordialmente en la historia natural de 
áreas específicas, áreas naturales protegidas y no protegidas incluyendo culturas indígenas pasadas y presentes. 

TURISMO CREATIVO: Deborah Grieve (2000), Gran Bretaña, lo define como: " Tipo de turismo especializado de vacaciones 
basado en actividades en las que los participantes aprenden una nueva destreza práctica o intelectual. "  

 TURISMO CULTURAL: Clara Sánchez Arciniegas (2002), lo define así: "Es aquel que se desarrolla con fundamento en los bienes 
culturales tangibles e intangibles de un país, región y/o localidad, que comporta la interacción entre el sujeto turista ávido de 
contacto con culturas materiales e inmateriales distintas a la propia y la comunidad receptora como comunicante de sus valores 
culturales y tradiciones”.  

 TURISMO DE AVENTURA: 1. Tipo de turismo que se realiza con el propósito de VIVIR nuevas experiencias. 2. " Tipo de turismo 
que lleva dentro de sí, actividades controladas con cierto nivel de riesgo, o por el hecho de incursionar en una actividad o sitio 
desconocido por el turista." 

 TURISMO DE BALNEARIO: Actividad de tiempo libre desarrollada fuera de la ciudad de residencia habitual, en escenarios 
acuáticos naturales como el litoral, las riberas de los ríos o lagos, estaciones termales, así como también en aguas artificiales, tales 
como represas y piscinas.  

TURISMO DE LA TERCERA EDAD: " Es aquel realizado por personas jubiladas o pensionistas y sujeto a programas o paquetes 
organizados especialmente para ellas. Cuando es ofrecido por las Administraciones Públicas o los operadores privados a bajo 
precio, se fundamenta en el aprovechamiento de las infraestructuras turísticas en épocas de menor demanda."  
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TURISMO DE MAR: Tipo de turismo de actividades acuáticas desarrolladas de manera complementaria con el turismo de sol y 
playa, centradas en deportes náuticos y aprovechamiento del recurso natural: Surfing, Snorkeling, Windsurfing, natación, Etc.  

 TURISMO DE PATRIMONIO: La firma consultora LORD (1995) de los Estados Unidos lo define como: " Visitas de personas no 
pertenecientes a la comunidad anfitrionas particularmente por el interés en el patrimonio cultural y/o histórico que ofrece una 
comunidad, región, grupo o institución".  

 TURISMO DE SALUD: Viajes realizados para conservar y recuperar la salud, para descansar en climas propicios y fuentes 
medicinales (termalismo), balneoterapia, baños de mar, baños de lodo medicinal, etc. También se le denomina Turismo de Cura.  

 TURISMO DE SOL Y PLAYA: “Demanda turística cuya motivación se fundamenta en estos dos elementos y que se caracteriza por 
las negativas consecuencias de su estacionalidad y masificación".  

 TURISMO EDUCATIVO: “Tipo de turismo el cual involucra aprendizajes en temas específicos, utilizando como rangos de 
aplicación o escenarios el mismo viaje, sus respectivas paradas técnicas y el lugar de destino".  

TURISMO EMISOR: “Es el realizado por los residentes del propio país que viajan a otro país". (Chile).  

 TURISMO ESOTÉRICO: Afición a visitar lugares que permiten la práctica de actividades lúdicas relacionadas con lo oculto o lo 
desconocido.  

 TURISMO ESTUDIANTIL: Tipo de turismo conformado por estudiantes que viajan fuera de su país para asistir a cursos de verano, 
idiomas y otros semejantes, sin fijar residencia en el lugar. 

 TURISMO FRONTERIZO: “Tráfico de turistas realizado en ambos sentidos de una frontera y que por lo general no penetra más allá 
de la franja de acción de la misma".   

TURISMO GASTRONÓMICO: “Actividad turística motivada por la afición del sujeto turista de visitar y degustar comidas de diferente 
tipo, en diferentes países, ciudades o localidades en restaurantes de interés gastronómico".   
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TURISMO LINGÜÍSTICO: Tipología del turismo que engloba los viajes que se realizan al extranjero para la realización de una 
actividad relacionada con el aprendizaje de una lengua no vernácula.  

TURISMO NECRÓFILO: Afición a visitar lugares asociados con la muerte y del desastre: visitas a campos de batalla, lugares donde 
se han cometido genocidios, cementerios y monumentos funerarios conmemorativos.  

TURISTA:  La persona que viaja desplazándose temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que haga uso de los 
servicios turísticos.  

 
 


